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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
L-jemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : ¡ 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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Dirección general de preparación de 
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Administración provincial 

OÓBIEBXO CIVII, 
Seobión áe Fomento. — Anuncios soli • 

citando la inscripción en tos regis
tros de aprovechamientos de aguas, 
uno a faoor de D Tomas Prieto 
Fernández, en el Ayiintamiento de 
Riego de la Vega. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

•¡efatura indnsU'iál. —Anuncio. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

inspección de la S." Zona pecuaria. 
Circular. 

Universidad de Oviedo.— Anuncio. 
Achniuistración municipal 

'Jdictes de Alcaldías. 
Administración de .Tnsticia 

Adictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. e! Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Príncipe 
(lo Asturias e Infantes y demás per-
soaas de la Augusta fiea! familia, 
Cü')tiiiúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 9 de Octubre de 1928) 

Dirección general de Preparación 
de Camparía 

Incorporación a filas 

C I K C t T J - A R 

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el capítulo X V del Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo de) Ejército, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer 
que en el mes de Noviembre pró
ximo se incorporen a filas las reclu
tas de servicio ordinario del reem
plazo de 1928 que haya.n nacido 
antes de primero de Junio de 1907, 
asi como los agregados al mismo, 
cualquiera que sea la fecha de su 
nacimiento, que pertenezcan a re
emplazos anteriores, siempre que 
unos y otros no se hayan acogido a 
los beneficios del decreto-ley de 26 
de Octubre de 1927 (C. L. núm. 44). 
Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que en las operaciones nece
sarias a tal fin, además de lo (\ue 
precetúa el mencionado Reglamen
to, se observen las reglas que a con
tinuación se expresan: 

Primera. Sorteo.- E l sorteo para 
determinar el orden en que los re
clutas han de ser destinados a los 
Cuerpos de la guarnición perma-

inente de Africa y los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias, se 
celebrará públicamente en todas las 
Cajas de Recluta el día 21 de Octu
bre próximo, no siendo obligatoria 
la asistencia de los reclutas, que
dando, no obstante, autorizados a 
presenciarlo cuantos de éstos lo 
deseen (sin que ello Ies do derecho 
a percibir socorros), y también los 
Ayiintamíéntós que lo estimen con
veniente, para nombrar un comisio
nado que oficialmente asista al acto. 
E l sorteo se efectuará con arreglo a 
¡as prescripciones siguientes, obser
vándose también, en cuanto no se 
opongan a la presente Real orden, 
lo que disponen las do primero de 
Octubre de 1925 y 9 de Julio de 
192F (C. L. uiímoros 334 y 1S4.) 

a) Comenzará el acto leyéndose 
los nombres de los reclutas que han 
de ser reglamentariamente elimina
dos del sorteo y de los que sufrirán 
éste, y¡dáiidoso a conocer el número 
de los que hayan de ser destinados 
al Ejército de Africa, número que 
los Capitanes generales harán cono
cer a las Cajas con la debida anti
cipación. 

b) Se elimitarán del sorteo: Los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia civi l y Carabineros; los sol
dados voluntarios en la actualidad 
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en filas y que hayan ingresado en el 
Ejóioifco <ie la Península e islas y eu 
Infantería de Marina en la revista 
de Noviembre de 1927 y anteriores; 
todos los voluntarios pertaneoientes 
a los Cuerpos de Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maestros 
armeros, músicos y herradores de 
primera, segunda y tercera clase; 
los paradistas y remontistas apro
bados para el empleo superior in
mediato; los reclutas que tengan 
concedidos los beneficios por de
nuncias de prófugos y desertores en 
las condiciones que determinan los 
artículos 198 y 264 del vigente Re
glamento de Reclutamiento; los vo
luntarios, cualquiera que sea la fe
cha de su ingresa, que pertenezcan 
al Regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, y los destinados a es
tos Cuerpos de Real orden, por reu
nir las condiciones que fija el ar
tículo 352 de dicho Reglamento. A 
los efectos de este apartado, los Jefes 
de los Cuerpos remitirán con toda 
urgencia a las Cajas de Recluta re
lación nominal de los voluntarios 
que tengan en filas pertenecientes 
al primer llamámiénto de 1928, en 
la que conste la fecha en que fueran 
filiados, así como su situación y su 
actual empleo. 

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agru
pación, se atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de or
den . 

E n el caso de que algún o algunos 
reclutas soliciten servir en Africa, 
se les adjudicarán los números uno, 
dos, etc., aumentándose los que ha
yan obtenido ios sorteados en tantas 
unidades como aquéllos sean. 

d) Los reclutas destinados de 
Real orden al Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, tropas 
de Aviación 3' Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, así 
como los soldados voluntarios in
gresados en estos Cuerpos después 
de la revista de Noviembre de 1927, 
sufrirán en ellos, en el momento de 
su incorporación, un sorteo para 
determinar el orden en que han de 

cubrir las vacantes que las repeti
das unidades tengan o puedan tener 
en Africa. Este sorteo se verificará 
con las mismas formalidades y de 
igual modo que el que so efectúa en 
las Cajas de Recluta. 

e) Todos los except uados del sor
teo que no se hallaren aotnalmente 
en filas, be entenderá deben servir 
en la Península, a cuyo fin toxarán 
número después del último adjudi
cado en aquél. 

i) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al público inmediatamente 
la relación nominal de los reclutas 
con el número que Ies haya corres 
pondido y con la imUcación de los 
que han de ser destinados a Africa. 
También se expondrá otra relación 
con los nombres de los excuídos del 
sorteo, expresándose el motivo por
que lo hayan sido. 

Segunda. Distribución del contin
gente.—La distribución de los re
clutas se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a 
continuación de esta circular, de los 
cuales el número uno expresa los re-
elútas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir para sí y para las uni
dades afectas que 110 se luitr'eti.. di
rectamente del reclutamiento, figu
rando en"el segundo Regimiento l i 
gero de Artillería los reclutas ne
cesarios para la Fábrica Nacional 
de Productos Químicos de Alfon
so X I I I . E l número 2 especifica, 
por regiones, los que deben ser dos-
tinados a Cuerpos de la Península, 
Baleareas y Canarias, y los núme
ros 3 y 4, los reclutas que cada re
gión ha de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 
Africa. 

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego a 
fijar el número de reclutas que las 
Cajas de su jurisdicción han de fa
cilitar a los diversos Cuerpos, te
niendo entendido que los que se les 
señalan para Africa deben ser dis
tribuidos entre todas las menciona
das Cajas proporcioualmente al nú
mero de reclutas diisponibles que 
cada una tenga. 

Determinado de este modo el n ú 

mero de reclutas que ha de servir 
en Africa y eh la Península e Mus, 
las Cajas, desde el día inmediato al 
del sorteo, sa dedicarán a destinar
los a los diferentes Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha dé hallarse terminada 
antes de la fecha de la concentra
ción y que es la que, para cada caso 
fija la regla tercera de esta circular. 

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numérico 
del sorteo, so destinarán los núme
ros más bajos a circunscripción del 
R i f y Melilla; los siguientes, a los 
de Larache y Ceuta-Tetuán; los que 
sigan, a ¡a Compafua Disciplinaria, 
y el resto, a la Pedínsula e Islas 
adyacentes. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades 
se procurará cumplan, o se aproxi
men a el'as lo más posible, las con
diciones y requisitos que marca el 
Reglamento de Reclutamiento, en 
sus-artículos 354 y 356, especial
mente eiVeste último, debiendo los 
Jefes de las Cájis.atender las neeesi; 
dades de los Cuerpos, expuestas pol
los Jefes de éstos,a sus respectivos 
Capitanes generales (artículo 355). 

c) A los batallones de montaña 
se destinarán reclutas de regiones 
montañosas, con preferencia fronte
rizas y próximas a la guarnición de 
su residencia; a las primera, tercera 
y cuarta secciones de la Escuela 
Central de Tiro, los que tengan ofi
cios de conductores automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, carpinteros, forjadores, herre
ros, torneros, electricistas y albañi-
les; a las Academias y demás Cen
tros de instrucción, reclutas que 
que sepan leer y escribir; a las Sec
ciones de Ordenanzas del Ministi'i io 
de la Guerra, los comprendidos en 
las Reales órdenes que oportuna
mente se remitirán a los Capitán»* 
generales, y además, en caso neo-
sario, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijo a dichas 
Secciones, siendo preciso que unos 
y otros sepan leer y escribir; al Hy" 
gimiento de Radiotelegrafía y Au-



to inoví ' í s i i iOj al I^siabft'ciinionlo IU-
Justl'ini 'Ii< Itijr-.-MWTOX. a lus Hn'yn-
,Us Obrw.t. y Topoui'álion de Jistailo 
Mayor y Topográfii-H de Iti^euieiMS, 
ÜJ Regimieiiin de Aeres!ación, alas 
trepas de Aviación y al G'iupo de 
carros no combino íigoros, serán 
ilesniiados, «n piinitír término, lus 
reclutas nominalmcnlo relHcionados 
en !« ííea! orden que en breve reci
birán los Crtj-itanes gei'.eiHles y que 
serán los qua dichos Cuerpos pro
pongan en la forma que previeny fll 
arlículo 352 del Jíeglamemo d« l io -
clii'amiento y la Real orden circular 
de2'2 de Noviembre de 1926 (C.L. nú-
moro 408) por reunir los requisitos 
y aptitudes que en estas disposicio
nes se citan; completando, en caso 
preciso, las Cajas, el cupo a que 
tales unidades se asigna con los que 
sin figurar en las antedichas relacio
nes cumplan las condiciones que 
exigen la mencionada Real Orden y 
ius arf tcuJos 354 y 356 del repetido 
Ileglamento; a los Regimientos de 
Ferrocarriles se destinarán los re
clutas que por reunir las condicio

nes que marca el artículo 353 del 
Reglamento de Reclutamientó, pro
ponga la Jefatura del servicio mi l i 
tar de Ferrocarriles, y, en su con-
secnehci», se iiichiyan en ia Real 
orden, que, con las instrucciones 
convenientes, se cotnuuique a los 
Capitanes genéreles. 

d) L i s destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to sino en el caso de que'en el sorteo 
no les corresponda servir en Africa; 
se exceptúan los correspondiontes al 
regimiento do Radiotelagrafía y 
Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, que, como se pre
viene en la base primera, serán el i 
minados del sorteo. 

Dichos reclutas, destinados de 
Real orden, que deban servir en 
Africa; se asignarán a los Cuerpos 
y unidades de estos territorios que 
más útiles puedan ser sus profosio-

y oficios y, pjvf'ürentejiietite, a 
•o» Cuerpos^de Infantería, los del 
'•'•i-upo de canos do Gombait» ligeros, 
y a ios batallones de Ingenieros, los 

de Ferrocarriles, Aerostación, Esta-
Ijlechnieuto luduslriat de Ingenie
ros y Brigada Topográfica de Inge
nieros. 

D) Como regla gijneral y siem
pre que ¡as aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas que 
hayan do servir en la península e 
islas, serán distribuidos de modo 
que los números más bajos del sor-
too sean destinados a las guarnicio
nes más distantes de la residencia 
de la respectiva Caja. 

f) Los reclutas que ya se hallen 
en filas en concepto de voluntarios 
ociases, continnarán en sus Cueruos 
sin formar parte de! contingente que 
a éstos se asigna en el estado núme
ro 1, excepto aquéllos a los que co
rresponda servir en Africa, que de
berán ser incluidos en el cupo que 
para dichos territorios se marca. 

g) Los que sirvan en los regi
mientos de lutanter ía de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del .'Ejército, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo comu
nicarán por conducto reglamentario 
a los Capitanes generales de los res
pectivos departamentos marítimos. 

h) Los presuntos desertores que 
en virtud del sorteo queden inclui
dos en el cupo de Africa, sé distri
buirán proporcioiialmente entre to
jos los Cuerpos de ésta que sean 
nutridos por la respectiva Caja, y 
los que deban servir en la Penínsu
la, serán destinados precisamente a 
Cuerpos de la región a que perte
nezca la Caja, según dispone el 
artículo 339 del reglamento; trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta 
de concentración que en dicho ar
tículo se ordena. A los regimientos 
de Infantería de Marina, no se des
tinarán reclutas presuntos deserto
res, tti los que al ser reconocidos en 
las Cajas resulten presuntos inútiles. 

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la concesión 
do prórroga de primera clase, por 
cansas sobrevenidas, se les continua
rá la tramitación por e¡ Cuerpo de 
Africa o de la Península o Islas a 
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que sean destinados, según dispone 
el articulo 338 del reglamento de 
lieclutamiento. 

j) Si después del sorteo algún 
recluta expusiera que por la focha 
de su nacimiento pertenece al se
gundo llamamiento y hubiera sido 
incluido en el primero por figurar 
en su filiación, autorizada por el in
teresado, que nació antos de primero 
de Junio de 1907, será, no obstante, 
destinado al Cuerpo que le haya 
correspondido, como agregado a di
cho primer llamamiento, según pre
ceptúa la Real orden circular de 10 
de Noviembre de 1827 {D. O. nú
mero 251). 

k) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan per
dido un hermano o hermanastro 
desde el afto 1909, en las condicio
nes previstas en la Real orden 
circular de 10 de Enero de 1914 
fC. L . número 5) o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán des
tinados a un Cuerpo de la Península 
o Islas próximo a la residencia de 
sus padres, siempre que acrediten 
tales circunstancias mediante certi
ficado expedido por el Jefe del Cuer
po o dependencia en que prestaba 
servicio el causante de la excepción 
y sea el primero y único hermano 
que disfruta de este benefieio, requi
to este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; de
biendo hacer constar en dicho docu
mento el nombro de los hermanos 
incluidos en alistamientos interme
dios que hayan sido declarados úti
les para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las Cajas de recluta compro
barán por los antecedentes que en 
ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficio, y Ies darán, en su 
consecuencia, el destino que proceda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un Cuerpo 
de la Península o Islas hasta que el 
hermano sea licenciado. i y i 
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in) Caso de correspoadei- servir 
en Africa a, dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite y de no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do número más bajo; el otro cum
plirá el servicio en la Península. 

u) E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir lo prorratearán entre los Cuer
pos de la Península e islas a que 
nutran. 

o) Los jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondientes órde
nes de alta y baja do aquellos reclu
tas que como voluntarios sirvan en 
la Península e islas y les haya co
rrespondido destino en los Cuerpos 
de Africa. 

Tercera. Concentración.—a.) Los 
reclutas a quienes haya correspon
dido servir en Africa, se concentra
rán en sus Cajas ¡os días del próxi
mo mes de noviembre que a conti
nuación se indican: 

Los de la primera región, el 7; 
los íle la segunda, el 4; los de la 
tercera, el 6: los de la cuarta, el 10; 
los.de la quinta, el 10; los de la sex
ta, el 8; los de la séptima, el 10; 
los de la octava, el 12; los de Balea
res, ul 9 y los do Canarias, el día 
que fije el Capitán general de estas 
islas, quien lo determinará de modo 
que puedan embarcar: los de las 
Cajas de Tenerife y de L a Palma, 
en el correo del día 12 y 11, y los 
de la Caja Gran Canaria, en el 
correo del día 8. 

Los que hayan de ser destinados 
a los Cuerpos de la Península e islas 
se concentrarán en sus Cajas los 
días 22 y 23 del expresado mes de 
Noviembre en todas ias regiones, 
Baleares y Canarias. 

Los jefes de las Cajas de recluta 
coínuuicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interosados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de ¡a Cuja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan do cambiar de destino no 

se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
dido servir en Africa, se concentra
rán en aquéllas en la fecha antes in
dicada, a cuyo fin los Capitanes ge
nerales, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la Beal orden cir
cular de30 de Julio de 1927(0. ¿ .nú
mero 314); siendo socorridos los 
reclutas que salgan de sus casas 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la Caja, con 1,25 
pesetas diarias, según determina el 
artículo 335 del Eeglamento de Re
clutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta-
ctón en ellas, y causarán baja en 
las mismas el en que, con arreglo a 
los respectivos cuadros de marcha, 
deban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, incrementadas para los 
de la ségunda región destinados a 
Canarias y dé éstas Islas a Africa, 
en .ana más por cada día que invier
tan en la navegación. Las expresa
das cantidades les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas en los 
extractos corrientes de las zonas de 
que orgánicamente formen parte, 
no pasándose en consecuencia, car
go a los Cuerpos por tal concepto, 

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con
feccionar las comidas, se les facili
tarán a los reclutas concentrados 
que lo soliciten, abonando su impor
te, en el acto del suministro, las 
Cajas, con cargo al socorro a que 
hace referencia el anterior aparta
do d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 334 del l legl amento de líe-
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectúen en la de su 
residencia, serán socorrido, por esta 

última en la forma prevenida. Di
chos devengos serán reclamados por 
nota especial en el extracto de revis
ta de la zona a que corresponda la 
Caja que los facilite, la cual, en su 
virtud, no remitirá los justificantes 
ni pasará cargo a entidad alguna. 

Con el íiu de <.tue la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que deba darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos iniUiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del art. 341 del Begla-
mento de Reclutamiento. 

Los reclutas, presuntos inútiles a 
quienes haya correspondido servir 
en Africa nó verificarán su presen
tación en 'el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribu
nal médico militar de la región se 
resuelva la propuesta de inutilidad, 
ingresando, entre tanto, en los.Hos
pitales militaros qué designen IOÍ 
Capitanes generales o quedando 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado, artículo 341 del 
repetido Reglamento. 

h) Turante los días de concen
tración, los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran «rn. las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
que provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
los destinos definitivos al día si
guiente de terminada la concentra
ción para los reclutas que les co
rresponda servir en Africa y en los 
días 24 y 25 de noviembre a los 
que hayan de efectuarlo en los 
Cuerpos de la Península, Baleares y 
Canarias. 

Cuarta. Incorporación a hii Cutr-
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,)0.f.—a) Los rtíclutas dest-imidos a 
.Vírica cmbnrcai'án en los puer tos y 
i'uuliiis, y soi'áii tralisporlaclos cu loa 
vapores correos y ext raordiunrios 
Je Ja Compañía Transmedilerránea, 
4U0 fija el estado número 5. 

Los reclutas destinados directa
mente por las Cajas a los destaca
mentos de Africa del l.iegimioiuo 
de Radiotiülegi'aí'ía y Automovilis 
rao se iuoorporaván en Madrid a la 
Plana Mayor del citado regimiento, 
a la cual se remitirán las íüiaeiones 
por los jefes de las Cajas de recluta, 
marchando a Africa en la fecha que 
designe el Capitán general de la 
primera región. 

d) Los Capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de A f r i 
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta ai puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios qué sean preoisosi a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y con
tinúen en los trenes' militares orga-
jiizadps o directamente a los puer
tos de embarque, donde deberán 
llegar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje en 
los vapores correos, que tienen su 
salida de los puertos de Málaga, 
Almería y Cádiz a las veinte horas 
y de Aigeciras a las trece, o en los 
t xtraordinarios, que saldrán ñor 
malmente a las veinte horas. 

En el casó de que por temporales 
'i otras causas imprevistas no zar-
i asen los vapores los días señalados 
' ¡1 el mencionado estado número 5, 
' w Grobeniadores militares de los 
¡ uertos de embarque lo comunica' 
l in directamente al Capitán gene 
1 d de la región correspondiente 
para que retrase la salida de suce-
M vos contingentes, a fin de evitar 
'•'i aquellos la acumulación excesiva 

reclutas que diticulte su aloja-
I l l Í M l l t O . 

l'Os reclutas quo por haber que-
''t'lo rezagados o par otras causas 
"" puedan embarcar en los puertos 
>' ÍIHS señalados, lo efectuarán en 
' 's vapores correos. 

o) Lo* transportes terrestres y 
marítimos do los reclutas destina
dos a Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias serán ordenadas 
por los respectivos Capitanes gene
rales, a partir del día 2l¡ de Noviem
bre próximo, V'íriíLca'ido su incor
poración desdo el día -¿i los desti
nados a Cuerpos que residan en la 
misma población que la Caja o a ia 
proximidad a ella, o los que por su 
reducido número puedan utilizar 
trenes ordinarias, siempre que esto 
perturbe la normalidad de los trans
portes. Se utilizarán trenes milita
res y ordinarios. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
oorroos de Africa se les facilitará 
pan y ranchos en frío, en la forma 
que los Capitanes generales de las 
regiones estimen convenióiite, para 
que quede atendida esta necesidad 

Los Capitanes ^generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo lo referente a l a alimentación 
a bordo de los contingentes de Áfri
ca transportados en barcos extra
ordinarios cuando la dnráción del 
viaje lo haga preciso y no pueda en
cargarse de ella la Compañía Trans
mediterránea, si bien ésta; deberá 
proporcionar ios útiles necesarios 
para confeócióuar las comidas, fa
cilitándose por ¡os Parques d e In-
teiicia los artículos de suministro y 
carne fresca necesarios y la en con
serva suficiente para atender a posi
bles contingencias, así como tam
bién los rancheros que se consideren 
indispensables. Las citadas autori
dades ordenarán, a la vez, que em
barque un médico militar con el 
personal auxiliar necesario y mate
rial quirúrgico para la asistouciji en 
enfermedades o accidentes. 

A los aludidos continyvntps de 
reclutas, so les proveerá cor las 
Cajas de plato y cuchara en la for
ma que prevengan los Capitanes ge
nerales, con cargo a los Cuerpos 
a quo vayan destinados, advirtión-
doles que quedan obligados a entre 
gar tales efectos al presentarse en 
su Cuerpo o a reintegrar su importe 
si los pierden <> deleriuran. 

E l importe de los suministros que 

se efectúen dura ti te los transportes 
marítimos y terrestres serán abo
nados cu metálico por los jefes de 
partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los que se re
fiero el Apartado d) do la rogla ter
cera ile esta circular, en la inteli
gencia do que al facilitar o! pasaje 
de o para Canarias, se entregarán a 
la Compañía Transmediterránea tres 
pesetas por día do navegación o in
dividuo, en ¡os casos a que ta) enti
dad atienda por completo a la ali
mentación de los reclutas (Real or
den circular de 20 de Enero ele 1828 
D. O. número 18). 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado !o que 
se les suministre por alimen'acióu. 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera Hogar a su 
destino en la fechi calculada, la 
autoridad militar correspondiente 
de la población donde quede deteni
da, ordenará que por un Cuerpo 
activo se entregue ai jefe de olla 
tantos socorros de dos pesetas por 
recluta, como días transcurran hasta 
su presentación en .el Cuerpo de des- : 
tino, recogiendo recibo,' quo, justifi
cando, con la orden de dicha aulori-
dad, cursará el indícalo jefe direc
tamente con cargo al meiicionado 
Cuerpo para su abono inmediato 
por éste. 

e) Los Capitanes g.-n n ules orde-. 
narún so reaman a la residencia de 
las Cajas de Recluta las mantas que, 
consideren iudUponsables p i ra los 
reclutas destinados a Cuerpos' de 
Africa y para los que deban servir 
en la .Península e islas que por la 
duración de les viajes o imposición 
del clima de las localidades que ¡la
yan de atravesar, las necesiten, ha
ciéndolo constar en las relaciones 
nominales quo se ou'reguou u los 
jefes de partida, as! como en lasque 
se remitan a los Cuerpo* do destino; 
cuidando ¡os de !«s Cijas de ¡¡ucer 
saber a los reclutas cpie contraen la 
misma obligación a que ames se ha
ce referencia, respecto do los platos 
y cucharas; observándose ¡as prc-
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vencicnes y formalidades que deter
mina la Keal orden circular de 10 
de Enero'de 1921 (D. O. núm. 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril oomo durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, 
por un cabo o un sargento, según 
su importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un 
cabo; de 100 a 250, por un oficial, 
un sargento y dos cabos; de 250 a 
500, por dos oficiales, dos sargentas 
y cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un ea 
pitan. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a reco
nocer por todos los individuos que 
com pongan la expedición,formándo
los y pasándoles lista y dándoles las 
instrucciones y prevenciones a que 
haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en- forma qiie en 
cualquier momento pudan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
con la mayor escrupolosidad las pre 
venciones del artículo 369 del Be-
glamento de lieclmamiento, a fin 
de que todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se haya 

, otorgado. Para ello entregarán a los 
jefes de partida relaciones nomina 
les de los reclutas que conducen, 
con expresión del destino de cada 
uno, población donde reside el Cuer 
po a que haya do incorporarst. y la 
anotación de si se le ha facilidado 
manta, plato y cuchara, así como 
también so especificará el día en que 
causan baja los individuos en la 
Caja y alta en su Cuerpo. También 
entregarán a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indi 
caráu ¡os socorros facilitados, a que 
se refiere el apartado d) de la regla 
tercera do la presente cinutlar, y el 
día hasta el cual inclusive corres
ponda. 

Tollos los indicados datos serán 
dados a conecer a los reclutas pol
los jefes de parí ida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los 
mencionados docunieutos a los jefes 
de los respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia de 
los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las filia
ciones, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja en 
la Caja y alta en los Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado. 

g) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Eeglamento de Re
clutamiento, debiendo los Jefes de 
los Cuerpos nombrar personal que 
reciba a los reclutas a su llegada. 

Quinta. Disposiciones finales. — 
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva -Caja de Recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación eu ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios que. le serán reclama
dos en sus Cuerpos de destino. 

También estos últimos reclama
rán, por por .nota, lo correspoudieii-
diente a los socorros que en él caso 
de fuerza mayor, según se provee 
eu el apartado d) de la regla cuarta, 
haya sido preciso facilitar a los re
clutas durante la marcha de incor
poración. 

b) Los Cuerpos no reclamarán el 
importe de la primera puesta a los 
presuntos inútiles, ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declarados 
definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario c iv i l 
que lleven ]o> reclutas a su incorpo 
ración a los Cuerpos, se desinfec 
tarán y se depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in
teriores, que podrán seguir usando 
si así lo desean, pero también des
infectadas previamente. 

c) Los Jefes de los Cuerpos re 
mitiráu a este ¿íinisterio eu la pri
mera decena de Di :if mhre próximo 
los estados que previene el artículo 
372 del repetido Eeg'amento. 

d) Los Capitanes generales (¡ 
las regiones, Baleareas y Canarias 
Jefe Superior de las Fuerzas Mil! 
tares de Marruecos, dictarán y i-.-
mitiráu a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas para e. 
cumplimiento do la presente Re;,; 
orden; resolverán cuantas dudas M 
presenten, a no ser que por su im 
portancia consideren proviso eomu 
idearlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gi-obernadores civiles si 
inserte esta ci'-cular en los Bohtinoy 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co 
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cnanto 
se previene en el capítulo X V de'; 
Reglamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio, en la 
pi'imera decena de Dioiembre, el re
sumen y observaciones a que se re
fiere el anículo 373 del eitado texto. 
Por último, las expresadas autori 
dades interesarán también de ios 
Q-obornadores civiles que en las es 
taciones del ferrocarril que juzguen 
conveniente haya fuerzas de la 
Guardia c iv i l y de. Seguridad para 
asegurar el orden, y que,aumenten, 
si fuera . preciso; la, escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas. 

De Real ordéh lo digo á V. E . pa 
ra su cpnocitniento y demás efecto?. 
Dios guarde a V , E . muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de ]92s. 
— E l General encargado del despa
cho, Antonio Losada. 
{Diario Oficial del Ministerio de U ' 

Guerra de 30 de Septiembre d-
1928. . 

Señor 

ADMINISTRACIÓN P B M M 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINO í 

SECCION DE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Tomás Prieto Fernández, <.•"-

mo Presidente de la Junta vucnni' 
del pueblo de Castrotierra de la V »'• 
duerna por si y en represeniacnni 'i ' 
ios terrenos comunales y particui-' 
res, cuyos propietarios le otorga» 
representación a los efectos de 



¡ -jcripción d*í (jsio íipr'>\rHckuni'>ti-\ 
, ,; solioi'a la ins iripcióu «u lo-< Lln-
. i-i!ros iln npr.iveuhami^nws rln 
û Urtsf ¡lúbüoas, do uno doriva-lo 
i •< iln los PHU-ÍS, iil sillo .lenominailo 

María Pal Inda», «1 HIIB pur modio 
.•i- HÍ¡ ntttioe <i'> mía lougiiud aproxi-
ii,ada de seiscientos [netrJ-i se dedica 
•M riego de fincas del petiei navio y 
sus representados; todo ello dentro 

lérmiuo de Castrotierra de la 
V'alduenia, ayuntamiento de .Riego 
,ie la Vega. 

Para demosi rar que están en po
sesión adquirida por prescripción, 
del derecho al uso del agua del río 
de los Peces, en el aprovechamien
to dicho, presenta un testimonio del 
expediente de información posesoria 
instruido en el Juzgado municipal 
do Riego de la Vega. 

Por todo lo cual y en onmp'imien-
to de lo ordenado en el artículo 3.° 
del Beal decreto-ley número 33 de 7 
de Enero de 1927, se abre una infor
mación pública por el piazo de vein
te dias contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, y durante el cual 
se podrán presentar en la Secoión de' 
fomento del Gobierno c iv i l ó en la 
alcaldía de Biego-de la. Vega, todas 
¡as reclsmáciones que se crean nece
sarias en defensa de cuantos dere-
ciiós se juzguen amenazados, afecta
dos o perjudicados por esta petición. 

León, 2 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil ir.terino, 

Telesforo Qómez Núíiez 

h tllíin de maniliu^to, durantu las 
horas do' Glicina, todos los días la
borables, en la SÍUretaría de la Di
putación. 

L a subaslii tendrá lugar en la for
ma que prescribe el artículo 15 dnl 
citado reglamento, ptulimido el que 
se crea perjudicado por el acuerdo 
expresado, entablar contra él las 
reclamaciones que estime oportu
nas, etv la inteligencia de que, trans
currido el plazo do cinco días, no 
será admitida ninguna. 

León, 6 de Octubre de 1928. - E l 

Secretario, José Peláez. 
e n r e . -r-üil-

líIPUTAClOlí PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Anuncio 

Conforme a la establecido en el 
'Díículo 26 del Eeglaineuto de 24 
'i'- Julio de 1924, se hace público 
I 'Jf medio de este anuncio, que la 
'-orporaeión provincia! acordó sacar 
II pública subasta, las obras de dor-
i'iitorios, sastrería y zapatería del 
ll 'spicio de esta Ciudad, con arre-
y lo al proyecto, presupuesto y plie-
í?'Js de condiciones facultativas y 
«¡onómico-administrativas, que so 

J E F A T U R A INDUSTRIAL 
Las oficinas de esta Jefatura, a 

partir del día de hoy, han quedado 
instaladas en la Avenida del Padre 
Isla, número 2, entresuelo, izquier
da, siendo las horas oficiales de vi
sitas del público para los asuntos 
generales de diez a doce. 

Los reconocimientos de automó
viles y examen de conductores, ten
drán lugar de diez a catorce todos 
los jueves, viernes y sábados no fes
tivos y loa restantes días de la se
mana, en que el Ingeniero encarga
do no tenga que atender a otros 
servicios, a. las mismas horas. 

L a contrastación de pesas, medi
das y aparatos de pesar, hasta nue
va orden se seguirá haciendo en la 
oficina del Consistorio viejo, todos 
los sábados hábiles a las horas acos
tumbradas. 

Todos los asuntos generales de 
esta Jefatura, como son los concer
nientes a los suministros de agua y 
electricidad, instalación de fábricas 
nuevas, traslado de las mismas, tim
brado de calderas, estadística indus 
trial e inspeciót. de fábricas y ta
lleres, eto., se despacharán diaria
mente, recibiéndose al público por 
ei Ingeniero Jefe de diez a doce. 

Lo que se h a c público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las Autoridades y del público inte
resado. 

León, tí de Octubre do 1928.—El 
Ingeniero Jefe interino. Antonio 
Martín Santos Rebolledo. 

1.2»! 

InspecGiúa de la 8.a zona pecuaria 

PiUNulns particulares 
Para cumplimentar cuanto dispo 

ue el Ri'g'nunuiUo de paralas parri-
cularos en su artículo 2." se recuer
da a los Sres. paradistas por la pre 
senté circular la obligación en que 
se encuentran de solicitar antes del 
15 de Noviembre, la oportuna auto 
rización del Sr. Coronel Inspoetoí
do esta zona Pecuaria; bien eutondi-
lo, que para aquellos que fusiona

ron en años anteriores, les bastará, 
hacer est» solicitación por medio de 
un oficio en el que conste los Semen
tales que hayan de cambiarse o au 
mentarse y acompañando al mismo 
los correspondientes certificados sa
nitarios, siéndoles de advertir que 
¡os impresos correspondientes se re
miten por esta Inspección a los Ins
pectores Municipales Veterinarios 
que en el año último las atendieron. 

Los paradistas que intenten esta
blecer parada nueva, lo solicitarán 
por instancia ai expresado Sr. Coro
nel acompañándose reseña detallada 
y certificados de sanidad de los Se
mentales; " . ' • 

No se concéderá validez a las soli
citudes que se promuevan posterior
mente a la fecha marcada del 15 da 
Noviembre, no sólo por exigirlo así. 
el Reglamento siuo por que reunién
dose on las respectivas Capitales de 
provincias las Juntas provinciales 
de Inspección y Reconooiraiouto en 
la 2." quincena de dicho mes, no se
rá posible atendei las que se pro
muevan finalizado el plazo marcado. 

Se ruega a los Sres. Alcaldes den 
la mayor publicidad a esta circular 
al objeto de que se enteren bien to
dos los Sres. paradistas de esa De
marcación. 

León, 8 de Octubre de 1928. - E l 
Coronel Inspectw-, Jul io R . Solano. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Facultad do Derecho 

A N U N C I O 
Vacante en esta Facultad una 

Auxiliaría temporal correspondien-

i4 
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te al grupo tercero que comprende 
las asignaturas de Historia general 
del Derecho español, Derecho c iv i l , 
Derecho internacional privado, se 
anuncia a concurso su provisión con 
arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 9 de Enero de 1919, en
tre quienes tenga el título de Licen
ciado en Derecho 

Las instancias acompañadas de 
los documentos que acrediten la ap
titud legal y los méritos de los con
cursantes, serán dirigidas al Decano 
de la Facultad de Derecho de esta 
Univorsidnd, durante un plazo de 
veinte días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

L a Junta de Facultad podrá exi 
gir a los concursantes la práctica de 
algún ejercicio para poder apreciar 
sus conocimientos y su aptitud, ca
so de estimarlo oportuno. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 5 de Octubre de 1928.— 
E l Decano, Leopoldo García. 

MiNISTRACIÚN M O B A L 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que se relacionan el padrón o ma
trícula de Automóviles, estará ex
puesto al público, en la Secretaría 
de los misinos, durante los prime
ros quince días del actual mes de 
Octubre, admitiéndose en la segun
da quincena de dicho mes, las recla-
macione" que se presenten. 

Arganza; 
Burón. 
Cabanas Raras 
Carrizo. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cistierna. 
Destriana. 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Izagre. 

. L a Bañeza. 
L a Robla. 
Llamas de ia Ribera. 
Matanza. 
Oseja de Sajambre. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 

Riaño. 
San Emiliano. 
San Esteban de Valdueza. 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Soto de la Vega. 
Vegas del Condado. 
Valdepolo. 
Valderrey. 
Villadecanes. 
Villafer. 
Villaquejida. 
Villares de Orbigo. 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de los Ayunta
mientos que se relacionan el proyec
to de presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció de 1929, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal,por término de ocho días, 
lo cual se anuncia en oumplimiento 
y á los efectos del art. 5.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1928. 

Cabanas Raras. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordaliza del Pino. 
Paíadaseca. 
Riaño. 

' Santa Elena de Jamuz. 
Villazala. '- . ' ' . 

AlcaMia constitucional ¿le 
Bercianos del Camino 

Necesitándose en esta Alcaldía 
una persona que como Agente eje
cutivo se encargue de la cobranza 
de cantidades atrasadas, se hace pú 
blico para que la persona que tuvie 
re interés presente instancia en la 
Alcaldía en el plazo de quince días 

E l premio será el que marca la 
Instrucción de apremio vigente. 

Bercianos del Camino, 6 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde, Esta
nislao Reyero. 

ADMINISTRACIÓN DE lUSTKIA 
Juzgado municipal de Molinaseca 

Don Ramón Balboa Merayo, Secre
tario de Molinaseca y su término. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l , promovido por D . Nicanor 
Balboa Barrios, de esta vecindad, 
contra D . Demetrio Panizo Harán y 
su esposa Aurelia Flórez, en igno

rado paradero, sobre reclamación d . 
cuatrocientas pesetas e interestu 
vencidos, ha recaído sentencia, cuya 

parte dispositiva y su encabeza
miento es como sigue: 

«En la vi l la de Molinaseca a vein
titrés de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho, D . Manuel Mar
tínez Franganillo, Juez municipal 
de este término, vistos los autos pre
cedentes de juicio verbal c iv i l , se
guido entre parte?, como demandan
te, D . Nicanor Balboa Barrios, ma
yor de edad, viudo, propietario, 
natural y vecino de esta vi l la y de 
la otra, como demandados, D . De
metrio Panizo Barán y su esposa 
Aurelia Flórez, también mayor de 
edad y de la misma vecindad, en la 
actualidad ignorado su paradero, 
sobre reclamación de cuatrocientas 
pesetas e intereses vencidos. 

Fallo. —Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a los demanda
dos don Demetrio Panizo Bazán y 
su esposa Aurelia Flórez, vecinos 
de esta vi l la , hoy ausentes ignoran
do paradero, para que tan luego sea 
firme esta sentencia, paguen ál de
mandante D. 'Nicanor Balboa Ba
rrios, también mayor dé edad, viu
do y de la misma vecindad, la suma 
reclamada de cuatrocientas pesetas 
e intereses vencidos, las costas y 
gastos de este juicioj causadas y qui' 
se causen, mandando que de est¡> 
sentencia y para la notificación de: 
demandado, se .remita' la parte dis 
positiva de la misma para su inser
ción en el BOIÍETIN OFICIAL de la 
provincia .=Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
•pronuncio, mando y firmo.=Manuel 
Martínez.» 

Y para que tenga lugar, para los 
efectos de la notificación de los de
nunciados, la inserción acordada, 
expido la presento certificación, vi
sada por el Sr. Juez en Molinaseca, 
a veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Secre
tario, Ramón Ba lboa . - V.0 B.0: E l 
Juez municipal, Manuel Martínez. 
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